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4.- Seguido por sus causes el 
presente acuerdo y ! 

l.- Que mediante ord~-n de inspección No. 0002/22 de fecho once de obrilldcl año dos mil veintidós, signad~_ I 
por la c. ING. MAYR4- CECILIA VILLAGOMEZ DE LOS SANTOS encargar de la Procuraduría Federal de: 
Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, se ordenó realizar la yisita de inspección al C.  

, TITULAR, PERMISlONARIO, REPRESENTANTE llEGAL, ENCARGADO Y/O QUIEN i 
RESULTE RESPONSABLE DE LA OCUPACIÓN DE LA ZONA FEDERAL M4RÍTIMO TERRESTRE y TERRENosl '' ! 
GANADOS AL MAR, LOCALIZADA EN BAHÍA ACAPULQUITO, UBICADOf EN EJIDO SAN RAFAEL, EN EL! ): 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; comisionándose a la-C. Ana María ÁI arez Almeida, inspector adscrito ¡ 
esta Delegación, paral que llevara a cabo dicha diligencia, te91iendo por bjeto de verificar si el C.  'l' 

, cuenta con la autorización, concesión o permisq para el uso, aprovechamiento 01 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar o cualquier otro deposito que sel 

1~~~,~;'i~~~c~~~~i~~~~~E~::~:~~~~~~,~~~Í~~~~~:t:~~'Tr{:e'?.a;:~~~~~~~~~?~:.i:_ ·!.•_~_:_._·_ 
1 

__ •• 

rnisrno dertven. _ 1 ¡:i_.:i,I' I: 
1 .• , . ' '' 

2.- Que en cumplimie~to a la orden precisada en el resultando anterior, cr. n fecha trece de abril del año dos, 1 ' 

mil veintidós, el personal comisionado, procedió a levantar el acta de inspección número ; · 
27/SRN/ZOFEMAT/002/2022, en la cual se circunstanciaron diversos hec os y omisiones, mismos que s~ 
consideró podrían ser fOnstitutivos de infracciones a las leyes ambientales tigentes. ; :¡ 

3.- Que con fecha vein!tiuno de abril del ano dos mil veintidós, el C.  presentó: 
escrito de misma tedha, mediante el cual anexó documentación a fin de desvirtuar lo asentado en la! 
mu!ticitada acta de inspección dentro del término establecido en el a tículo 164 de la Ley General dell 
Equilibrio Ecológico y ta Protección al Ambiente; agregándose a los autos del expediente en que se actúa pará·, 
que surtan sus efectos' legales pertinentes. ! : , · l:i 

esta autoridad ordena dictar e'I i ¡:.¡ 
i 

procedimiento de inspección y vigilancili' 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1 1 ' 1.- Que esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Am~iente en el Estado de Tabasco es: 
competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, co¡n fundamento en lo dispuesto por¡ 
los artículos 2, 35, 36 49, 50, 51 y 56 de la Ley Federal de ProcedimientolAdministr<Jt1vo; 119, 124 y1127 Ley¡ 
General de Bienes Nacionales, lº y 52 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial) 
Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Cariados al Mar; 160, 167 y 168 de la Le/i 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 17, 26 y 32 bis fracción V de la Ley Orgánica de la i 
Administración Públic~; l, 2 fracción XXXI, inciso a), 40, 41, 42, 45 fracción V, 46 fracción XIX, y 68 fracciones IX al_l' 
XIII, del Reglamento l~--- .. _terior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursl1s Naturales, publicado en el Diario····-._·. 
Oficial de la Federación el día veintiséis de noviembre del año dos mil oce, el cual entro en vigor el día 
veintisiete del rnismolrnes y año; así como el Artículo Primero, Segundo Párrafo, Numeral 26 y Artículo !; 

l 
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é~i:, :~~~erm_o_sa'. M_ d~ipi o _d_el = n_tro, _ ~sta~~ _de T ~ ba =~~· _''.en~~ ."' ~la je'.n_t '.''.~'_"_de a_bríl _d_ el _ª_ñ_o_ ~~= m~' d 

Visto para resolver ~I expediente administrativo al rubro citado, insyuido a nombre del C. _. 
  con motivo del procedimiento de inspección 1 vigilancia, se dicta la siguiente! 

resolución que a la letra dice: 
' j 
. . 

MEDIO AMBIENTE 
,1 ...•. 

1 

R E S U L TA N D O: 

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.



'·.I 

:Segundo del Acuerde por el que sJ señala el nombre, sede V circunscripción territorial de las Delegaciones de 
la Procuraduría Federal de Protec~ión al Ambiente en las Entidades Federativas y en ,la Zona Metropolitana 

. del Valle de México, publicado en '.el Diario Oficial de la Federación el día catorce de febrero del año dos mil 
trece, mismo que entró en vigor e'I día quince del mismo mes y año. "ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 30 DE JULIO DE 2021, EN EL QUE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN 

, EL DIVERSO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LAS MEDIDAS QUE SE 
. ESTABLECEN PARA COADYUVAR EN LA DISMINUCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, 
ASÍ COMO LOS DÍAS QUE SERÁri.J CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFEciios DE LOS ACTOS y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTR~T!vos SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE !MEDIO AMBIENTE V 
RECURSOS NATURALES Y SUS OQGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, CON LAS EXCEPCIONES 

:QU'.:: EN EL iv'llSMO SE INDICAN, jPUBL.CADO EL 25 DE ENERO DE 2021". "El artículo Primero adiciona el 
Artículo Décimo, del "Acuerdo por el c¡ue se hace del conocimiento del público en qeriera! las medidas que se 

iestabtecen para coadyuvar en la fisminución de la propagación del coronavírus Covid-79, así como los días 
!que serán considerados como mhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
!substanciados por la Secretaría be Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órbanos administrativos 
desconcentrados, co.: las excepciones que en el mismo se indican", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2027; lo anterior tomando en consideración que se le incorporó el Artículo 

.Novetio mediante el Acuerdo modificatorio publicado por esta Secretaría en el Diario Oficial de la 
sFederacion, el 26 de mayo de 2021; para quedar como sigue: "Artículo Décimo. Una vez que mediante 
publicación en la Caceta Oficial! de la Ciudad de México, se haga del conocimi~nto que el Semáforo 
Epidemiológico de dicha entidad (ederatíva se encuentre en color VERDE, a partir de/ día siguiente hábil a 
que ocurra, para efecto de Jos p~ocedimientos, trámites y servicios, que, en ejercicio de sus atribuciones, 
realizan las distintas unidades administrativos. de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

:incluyendo a sus órganos odrriinlstrativos desconcentrados, se dará la atención al público usuario de Jos 
!mismos, conforme a lo siguíe~te: XI. La Procuraduría Federal de Protección; al Ambiente y sus 
'Subprocuradurías de A_uditoría A1ibiental, _Inspección Industrial, Recursos Naturales Y; Jurídica, así como las 
iDeleqaciorves de este Organo Destoncentrado, en las entidades federativas que se encuentren en semáforo 
'verde de conformidad con el Seriiátoro Epidemiológico establecido por el Gobierno Federal que se publica 
, en la página coronavirus.gob.mx/semaforo/. realizaran todos sus trámites, procedimientos y funciones de 
conformidad con la legislación adlicab/e vigente, implementcmdo en todo momento las medidas emitidas 
por la autoridad sanitaria federal,\asimismo observarán los acuerdos de la Secretariade la Función Pública 
con motivo de lo contingencia dél virus SARS COV 2. .. " El Articulo Segundo Transitorio establece que los 
días y horas señalados en el A~tículo Décimo del presente Acuerdo, para efectok de dar la atención 

1 ' . correspondiente en las respectivas Unidades Administrativas que se indican, son con 'excepción de aquellos 
iseñalados como inhábíles en tér?1inos del "Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en 
; general los días del mes de diciembre del año 2020 y los del año 2027, que serán considerados como 
¡inhábiles para efectos de los actbs y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de 

·. jMedio Ambiente y Recursos Natilirales y sus órganos administrativos desconcentrqdos", publicado en el 
i Diario Oficial de la Federación el pasado 78 de diciembre de 2020. El presente acuerdo entrará en vigor al 
!día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación." En virtud de lo antes indicado, esta 
·Procuraduría Federal de Protección al Ambiente no tiene impedimento legal alguno para continuar en el 

. , .ejercicio de sus atribuciones de manera ordinaria, tratándose de actos de inspección, vigilancia y 
¡ · 1 [sustanciación de los procedimientos relacionados con obras y actividades consideradas como esenciales por 

! la autoridad sanitaria, así como loslque se realicen para proteger, preservar y conservar: los recursos naturales 
'a efecto de gc.rantizar Ei derecho hlumano a un ambiente sano. ! 

, 11.- Del contenido del acta de inspección, se desprende que inspectores adscritos a esta Delegación, en 
: atención a la orden de inspección !No. No. 002/22 de fecha once de abril del año dos mil veintidós, a nombre 
idel C. titular de la ocupación de la ocupación de la zona federal marítimo 
[terrestr on el objeto de verificar si se da cumplimientol al permiso transitorio 
.antes descrito, otorgada por la sedretaría, para lo cual los atiende el C. en su 
!c,arácter de permisionario, con quien se identificaron y se le hizo conoc do y 
. recibiendo la orden de inspección.antes señalada, así mismo designa a los testigos de asistencia y dándoles 
[todas las facilidades para el ingreso a la zona federal y terrenos ganados al mar, proceden a realizar un 
: recorrido en donde observan lo ~iguiente: se observa la ocupación de los terrenos, ganados 1al mar, con 
palapas construidas en material d~ la región, removibles, las cuales se encuentran en b~enas condiciones. 

2 ¡ 
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~tJ~~BJe,~.fEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
r:n':{nl='T:'P ¡:,PELEGACION EN EL ESTADO DE TABASCO 
"· .. l ... ··-·'·"- I:: ...•. ~ " " INSPECCIONADO: 

EXP. ADMVO. NUty1: PFPA/33.3/2.C.27.4/00002·22 
ACUERDO No. P,FPA/33.3/2C.27.4/00002·22/34 

ACUERDO DE CIERRE 

MEDIO AM.BIENTE 

1 
i 
! 

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Superficie total 1,650.00 M2 se cumple. Segunda.- Que el uso de suelo qu~ se autoriza, y para los efectos dJr\ ! :1: 
pago de derecho a q~. e se refiere el artículo 232-C párrafo cuarto de la Lty Federal de Derecho, se clasifica···.'• ;!j¡ 
como uso: Genera!. Se!le hace del conocimiento. Tercera: El uso, aprovech miento y/o explotación objeto del, · 
presente se autoriza únicamente para !a construcción y colocación para alapas de la región, colocación de' · 
coci:ias para venta _d~¡antojitos y refrescos misr:i~s que no debe~án ser pe~manentes y co~t~r con ci_mientos, 
debiendo ser provisionales, desmontables y fácilmente rernovibles denyo de la superficie autorizada deJ 
1,650.00 n;:tros c;iadfado.s_ de tem:nos ga.nad.os al mar, por lo que. <":1~eda ~s~rictamente_ prohibida I~ ! 
construcción y/o instalación de banos sanitarios dentro de la superficié permlslonada, debrendo atender¡ 
las consideraciones erimarcadas en el resuelve octavo, fracción VI l. Se cumple, toda vez que solo se;¡ :! 
encuentran palapas 1 con material de la región. Cuarta: El presente permiso tendrá una vigenci~¡ .. , 
comprendida del 23 de marzo al 23 de junio del 2022, y su ejercicio se encuentra condicionado a la obtención, t 
de las concesiones y licencias, permisos o autorizaciones que el perrnisionario debe solicitar a otras 
autoridades municipales, estatales o federales según corresponda, en las materias fiscal, urbana, ambiental yj ¡ 
de protección civil a efecto de que se tomen las medidas de seguridad e hir! iene para asegurar el bienestar de ¡ , ! 
los usuarios, de los se~vicios que se presten o personal que desempeñe a tividades en la superficie materia··. :.1 ! J. 1 
del presente y en ár~as colindantes, así como para que el ámbito de sus atribuciones intervengan de 1 ! ¡ 
conformidad con las disposiciones legales aplicables para la realización de la actividad que motiva el presente. ! 
El permiso transitori? se encuentra vigente al momento de la visita.¡ Quinta: El presente permiso solo! ·· 1 
otorga a "El permision'ario" el derecho de ocupar la superficie descrita en !fl Resuelve Primero del presenta y¡ .,·,¡·', 

no a la realización de lk actividad cuya autorización corresponde a la autoridad local, sin crear derechos reales¡ 
~ favor de."~! perrnlslonario". Se le hace ~e~ conocimiento al v!sitado. ~exto: El titul~r deb_erá d~s~lojar ~.lf 
area perrrusronarta, haciéndolo del conocimiento de la Secretaria cuando menos diez días hábiles del ¡.j 
fenecida a vigencia dél permiso salvo en caso de prórroga, la cual deberá ser presentada cuando menos 15'¡ u:n 
días naturales antes del vencimiento del permiso anterior. Se le hace del conocimiento al visitado. Séptimo:'·· 
El presente permiso no se entenderá prorrogado al término de su vig~ncia por el simple hecho de que 1 

"El permisionario" coritinúe ocupando el área y siga cubriendo el pago tJe los derechos correspondiente~ 1. 
señalado en el artícu!d 232-C de la Ley Federal de Derecho Vigente, para d1 efecto, "El permisionario" deberá· ' 
cumplir con lo estable,cido en el artículo 32 último párrafo del Reglamenta¡ para el Uso y el Aprovecharnlentó: 
del Mar Territorial, Vía~ navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestje y Terrenos Ganados al Mar. Se le 
hace del conocimiento al visitado. Octavo: El permisionarlo se obliga a: 1.1 Presentar ante esta Delegación el 
pago de Derechos a q:ue se refiere los artículos 127 de la Ley General de Bi'enes Nacionales y 232-C de la Ley¡ 
Federal de Derechos, id entro de los treinta (30) días hábiles siguientes a Ita fecha de su notificación. No se i , . i 
exhibe document1aci1n ~lg1una.11.d- Ab1 stednersehde realizardcualquie1 r acto f -~ontrato p~r virtud1. del cua11 o~r~·¡ ' j 
persona goce tata o p:arcia mente e os erec os ampara os por a conc¡:1on o permiso o rea izar cua quier] •·. ! 
otro acto jurídico o material que altere sus condiciones. Se le hace del conocimiento. 11!.- Abstenerse de] >i 
realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral. Se le hace del conocimiento. IV:-' ' 
Garantizar el libre tránsito por la Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar permisionada, 
para cuyo efecto establecerá acceso específico con este objeto, en el entendido de que el permisionario podrá 1 

determinar el establebmiento de los accesos que se consideren necesariós. Se observa el libre tránsito. V;H 
Abstenerse de llevar a!cabo cualquier tipo de construcción, ya sea fija o se~ifija distinta a las autorizadas. NC)'j 
se observa construcción fijas dentro de la zona. VI.- Conservar en óptirmas condiciones de higiene el área 

1 
permisionada. Se bserva en condiciones óptimas de higiene. VII.- Abstenerse de realizar descarga3 · 

1 

LADO ESTE-PV ! DISTANCIA (MTS) ESTE (X) NORTE (Y) . 

1-2 1 50 '· .. 
2-3 ! 33 

•• 
3-4 

• 
50 1!. 

4-l 33 ':!' 

1 ¡ 
! . ·. ~ : 
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't'\\ '\ PROCURAD~RIA FEDERAL DE PROTECCION A~. , ' 

, ,,,'.;:~.tl.\7\MBIENTE DELEG.L}CION EN EL ESTADO DE TABASC? 
INSlECCIONADO:  

EXP. ADMVO. N U M: PFPA/33.3/2C.27.4/00002-22 j 

!CUERDO No. PFPA/33.3/2C 27.4/00002-22/341 
ACUERDO DE CIERRE j 

1 

Por lo anterior proceden a verificar los puntos señalados en el resuelve establecido en el permiso transitorio', 1 

en donde observan lo siguiente: 

RESUELVE: Primero. Se autoriza al C. a ocupar 19 superficie l,650.00m2 de terrenos! 
ga~ados al mar, en 1+ •..•.. Playa Bahía Acapul~ui~o, Ejido San Rafael, Munil' ipio de Cárdenas, Tabasco, en el·Í. 
poligono que compre~de las coordenadas siquiantes: . :¡ 

'. CUADRO DE CONSTRUCCION ¡ 
; .1 

i 

MEDIO AMBIENTE 

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

manuel.romero
Texto tecleado
ELIMINADO: 8
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL:
 ARTÍCULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 113, 
FRACCIÓN I, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE
 TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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~8.JAfEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

MEDIO AMBIENTE ,~,DELEGACION EN ELESTADO DE TABASCO 
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i EXP. ADMVO. NU~: PFPA/333/2C.27.4/00002-22 
1 ACUERDO No. PFPA/33.3/2.C.27.4/00002-22/34 
1 ACUERDO DE CIERRE 

residuales al mar o dentro de la ~uperflde perrnisloriada. No se observan descargos. VIII.- No permitir o 
tolerar en el área permisionada el¡establecimiento de centros de vicios ni la práctica de actos que vayan en 
contra de la moral púbica y las buenas costumbres. Se le hace del conocimiento. IX.- No almacenar en el 
área permisionada, ninguna sustancia u objeto flamable explosiva o peligrosa, sin previa autorización de la 
Secretaría y demás autoridades competentes. No se observa almacenamiento de ningún tipo de material. 
X.- Queda estrictamente prohibido delimitar la zona permisionada con cercas, alambradas, bardas, setos o 
cualquier otro elemento semejante que impida el libre tránsito peatonal del bien de uso común. No se 
observa delimitación XI.- lnform~r a la Secretaría de las modificaciones por causas naturales o artificiales 
sufran la propiedad federal pe1~1misionada tan luego tenga conocimiento de ellas. Se le hace del 
conocimiento. XI!.- Coadyuvar con el Gobierno Federal en la Preservación del Medio Ecblógico y la Protección 
al Ambiente. Se le hace del conocimiento. XIII.- Permitir y otorgar las facilidades necesarias al personal de la 
Secretaría así como de otras autor:idades competentes a fin de facilitar las labores de inspección y vigilancia 
que se realicen en dicha área ~ermisionada, con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. Se le 1 hace del conocimiento. XIV.- No deberán disponer ni almacenar 
permanentemente residuos sólidos y/o líquidos de ningún tipo en la Playa Marítima y/o la Zona Federal 
Marítimo y/o los Terrenos Ganado~ al Mar o cualquier depósito de aguas Marítimas Per1misionadas por lo que 

.estos deberán recibir una disposición adecuada. No se observa ningún tipo de almacenamiento en la zona 
concesionada. XV.- No se permite la realización de labores de reparación y mantenimiento de vehículos con 

; motores en la superficie perrnisionada, Se le hace del conocimiento. XVI.- Obtener las concesiones, licencias, 
!permisos y/o autorizaciones que d1ebe solicitar a otras autoridades Municipales, Estatales o Federales para 
realizar el objeto que motivó la expedición del presente. Se le hace de su conocimiento. XVII.- Dar aviso a 
las autoridades Municipales, Estadles o Federales, en las materias fiscales Urbanas, Ambiental y de Protección 
Civil, a efecto de que en el ámbitb de sus atribuciones intervengan de conformidad 'con las disposiciones 

, legales aplicables en el desarrollo ~e las actividades que motivaron la expedición de! presente. Se le hace del 
¡conocimiento. XVIII. Desocupar lajsuperficie que se otorga al término de la vigencia del presente debiendo 
entregar la misma en buen estad9 de conservación, limpieza y libre de cualquier instalación, haciéndolo del 
conocimiento de la Secretaría, salvo en caso de prórroga. XIX.- Tomar las medidas apropiadas para evitar la 
proliferación de fauna nociva superficie permisionanda. Se le hace del conocimiento. XX.- Las labores de 

i limpieza de las instalaciones, debe~án realizarse con productos biodegradables. Se le hace del conocimiento. 
! NOVENO: El incumplimiento de las disposiciones anteriores y las demás relativas de los distintos 
·ordenamientos, será causal de revocación, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 fracción VI 1 y 

.. 47 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar territorial, vías navegables, playa zona maritímo 
;terrestre y terrenos ganados al mar perdiendo en consecuencia el derecho de solicitar un nuevo permiso, de 
'acuerdo con lo señalado en el artídulo 13 del Reglamento Interior anteriormente mencionado. Se le hace del 
:conocimiento al visitado. DÉCIM:O: El presente permiso emitido como motivo de la aplicación de la Ley 
General de Bienes Nacionales y del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
N.aveg~~les, Playas, Zona Federal ~~rítimo Terrestr~ y Terre:ios G_anados al Mar y l~s demás previstas en <?t~·~s 

.disposiciones legales y reglamentarias en la matena, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisten 
[dentro de los 15 días hábiles sigui~ntes a la fecha de su notificación ante esta Delegación Federal en su caso, 
! acordará su administración y el otqrgamiento o denegación de la suspensión del acto recurrido, conforme a lo 
[establecido en los artículos 81, 82, ~3 y 84 del Reglamento para el uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 
[Vías Navegables, playa Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar ajtículo 3 fracción XV y 
[dernás relativo de la LFPA. Se le' hace del conocimiento al visitado. UNDÉCIMO.-: Notificar al C. 

 en su carácter de permisionario del prensente PERMISO TRANSITORIO TAB-002/22, 
.conforrne a lo dispuesto en los artículos 35, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
j Procedimiento Administrativo. Se le hace del conocimiento. 

: De lo anterior, se tiene que durante la visita de inspección el C.  no presentó el 
¡pago de derechos al municipio po~ la ocupación de los terrenos ganados al mar, sin embargo con el escrito de 
.fecha veintiuno de abril del año dos mil veintidós el C. , en su calidad de 
, permisionario persona sujeta a este procedimiento, presen  en el artículo 164 
! de la Ley General del Equilibrio EcÓlógico y la Protección al Ambiente; el pago de derechos al municipio por la 
¡ocupación de los terrenos ganado, al mar. . 

i IU.- Que, del análisis real izado al acta de inspección, esta Delegación de la Procuraduría 
1 
Federal dé Protección 

al Ambiente en el Estado de Tabasco, ha tenido a bien determinar las siguientes conclusiones: 
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PRIMERO.- Se tiene 9ue dentro del término de cinco días concedidos kn el acta de inspección númer9J ¡ [ 
27/SRN/ZOFEMAT/002(2022 de fecha trece de abril del año dos mil veinfidós, se desvirtuó la irregularidacj:! ¡,¡ ··• li, 
encontrada al momento de la visita, por lo que se ordena dar por con1cluido el presente procedímient(),¡ ¡ t,f !' 
únicamente en lo querespecta a los hechos asentados en el acta de inspección referida y se ordena el archivo 1 1. 
definitivo del mismo. 1 ! • ', j· 

; : i 
SEGUNDO.· Se le hac~ de su conocimiento al C.  que la Delegación de esta i + 
Procuraduría Federal !de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, podrá realizar nueva visita de,l 1 
inspección y/o verificatión según sea el caso, a predio antes mencionado, alfin de verificar el cumplimiento d~! ·' 
las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones] •·. i 
afines a la materia. ,. .. :.'.~ i l 

TERCERO.· Hágase d~I conocimiento del C.  que la presente resolución e~ 1 ; '¡¡ : 

definitiva en la vía adrninistrativa y contra la misma es procedente el rectrso de revisión, mismo que podrá\ .i,I 
ser presentado ~i:mtrd del término de quince días hábiles contados a paf tir de la formal notificación de la.11 ¡ .: ¡'' 
presente resolución. 1 

. 1 ! 

CUARTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos df Protección de Datos Personales! 
vigente, se hace de sJ conocimiento que los datos personales recabados ¡~or este Órgano DesconcentradO, ! 
serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos person<jl. les de la Procuraduría Federal de¡ 
Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 116 párrafo primero y segundo de la Ley General d~q 
Transparencia y Acceso a la información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad dé:l 
decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado ' . 5 

RESUELVE: 

' . ·.~ 
i 

. i 
1 

.¡ 

i 
. ! 

De la visita de inspección re~~izada en fecha trece de abril del año dos mil yeintidó~, se desprende que si bien. ·.f 
al momento de la inspeccion el C.  no ¡presento el pago de derechos a.l ¡ 
municipio por la ocupación de los terrenos ganados al mar, sin embargo con el escrito de fecha veintiuno de[ ! 
abril del año dos mil veintidós presenta~o dentro de! término del cinc~ ~í~~ concedidos e~!ª referida acta, er¡ 1 · ·! ·. 
C.  anexo el pago de derechos a rnurucrpro por la ocupacion de los terrenos:' ¡. 
ganados al mar, desvfrtuando dicha irregularidad, por lo que no existen Violaciones a las leyes ambientales} .: 
mexicanas vigentes, ni a sus reglamentos, dando cumplimiento al PERMISO TRANSITORIO TAB-002/22. Ehj i ••·1i 
virtud de lo anterior,~ tomando en consideración que el acta de inspección es un documento público en eh ) ·, 
cual por ;;u simple heqho de realiza.rse en ejercicio de las.funciones por s~1vidor público con es:ricto apego *'I :,¡.¡ 
sus funciones, se presume de valido y en consecuencia esta Delegac1on de la Procuraduna Federal del . ' n 
Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, a! no encontrarse ante u:n caso de violación a la leqislación I ; 
ambienta! y foresta 1 Vigente; se ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los 1 

actos administrativos ílue originaron el acta de inspección de fecha trecejde abril del año dos mil veintidós.] 
por las razones antes ¡.expuestas, ordenándose se agregue un tanto del p¡resente al expediente de la causa i 
administrativa en que se actúa. : ¡ 

' '-l. 
• 1 : •• , 

IV.· En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregddos al expediente al rubro citado y·:. 
del análisis contenido 'en el considerando 11 del presente acuerdo, con fundamento en lo establecido por los-: · 
artículos 57 fracción l l 54 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati¡os, es procedente ordenar: ¡. 1 . ; 1' 

A).· Se ordena notifica'r el presente acuerdo personalmente al C. , mismo qu~] .. ! 
surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique totalmente I~ presente resolución. ! ! J 

Por lo antes expuesto y fundado esta Delegación de la Procuraduría Feder¡l I de Protección al Ambiente, en el 1 

Estado de Tabasco, prócede a resolver en definitiva y: 
1 ~ 

1. 
i 
1 

e o N e L u s 1 o N E S: 

F 
' 

"! ¡. 

l ú\ 1 

'(.n:''[) /}, PROCURAD~RIA FEDERAL DE PROTECCION ALI 
L l.H. s: 2AMBIENTE DELEGACION EN EL ESTADO DE TABASC0.1 

INSTECCIONADO:  

EfP.ADMVO. NUM: PFPA/33.3/2C.27.4/00002-~2.I L ! 
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1 Así lo resolvió y firma: 

1 
CON FUNDAlvlENTO EN LOS ARTiCULOS 2 FfACCIÓN XXXI, INCISO A), 41, 42, 45 FRACCIOI~ XXXVII, 
46 FRACCIONES 1 Y XIX Y PENULTIMO PAR9AFO, 68, 83 Y 84 DEL REGLAlvlENTO INTERIOR DE LA 

1 SECRETARIA DE ivlEDIO ~E Y RECU,RSOS NATURALES EN SUPLENCIA O AUSENCIA DEL 
'¡TITULAR DE LA DEL ACION DE bA PROCl'.JRADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
; ~N EL ESTADO DE ABASCO, PREVl~ESIGNACION. 
: ENCARGAD (?EL DESPACH°' DEILA PROCURADURIA FEDERAL 
j:i;:>E PROTE CION AL AMB~E~ ~~p!ijHfiif'fl\;t~Qrfi:Aft-BASCO. 

1 

; ! E pfl T .CCION AL AMBlENT~ 
.. , ', ~'~!'~ 

l
. .lm:vr~~\ 

-~:>J' ~ \~~\ ·. - 
• '1•\'. ~ ~~ • .· ·.A·.dif 

1 t ;;,~~,~~ABASCO 
llNG. MAYRA~IAVll,.iA: O 

1 L 'JARO/L'ICA/L', ....,.......,,,.. 

¡ 

'1 

\ l 1 

:tratamiento e impedir su transm\lsión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue 
, registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Tf.ansparencia, Acceso a 
'la Información y Protección de Datjos Personales (www.inai.org.mx), y podrán ser trarismitidos a cualquier 
autoridad Federal, Estatal o Munidipal, con la finalidad ele que ésta pueda actuar dentro del ámbito ele su 
respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los elatos remitidos, además de otras 
transmisiones previstas en la Ley. Ja Delegación ele la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 1 
Estado de Tabasco es responsablejclel Sistema de datos personales, y la dirección dontle el interesado podrá 

,ejercer los derechos ele acceso y corrección ante la misma es la ubicada en la Calle Ejido esquina con Miguel 
! Hidalgo S/N ele la colonia Ta multé de las Barrancas, Villa hermosa, Tabasco. 1 

: QUINTO.- En los términos ele (los artículos 35 fracción 1 y 36 ele la Ley Federal ele Procedimiento 
¡ 1 !Administrativo, notifíquese personalmente al C. en el domicilio ubicado en 
¡ • ! Bahía Acapulquito, ubicado en el s·ido San Rafael, Municipio de Cárdenas, Estado ele Tabasco; copia con firma 
¡ 1 

1 autógrafa del presente acuerdo. J 

1 
1 

~~LJ81A,fEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
f.'RQfEP _A°ELEGACION EN ELjESTADO DE TABASCO 

INSPECCIONADO:  
. . . r . EXP. ADMVO. NU+: PFPA/33.3/2C27.4/00002-22 

ACUERDO No. PFPA/33.3/2C27.4/00002-22/34 
ACUERDO DE CIERRE 
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